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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2025-4864 Resolución de 29 de mayo de 2025, por la que se convocan, para el 
año 2025, las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en las especialidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, 
Buceo con escafandra autónoma, Fútbol, Vela con aparejo fijo y 
aparejo libre, Hípica, Senderismo y Espeleología; y al ciclo final de 
grado medio en las especialidades de Escalada, Barrancos, Media 
Montaña y Espeleología, de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el capítulo VIII del título 
I las enseñanzas deportivas, estableciendo, en su artículo 64, su organización y los requisitos 
de acceso.

La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula en la sección tercera 
del capítulo V del título I las enseñanzas deportivas.

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, regula, en el capítulo VIII, el acceso, la 
promoción y la admisión a estas enseñanzas, desarrollando aspectos tales como los requisitos 
generales para el acceso y la promoción, los requisitos de acceso de carácter específico, el 
acceso sin los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, la validez 
de la prueba de acceso y de los requisitos de carácter específico, y el acceso de los deportistas 
de alto rendimiento a estas enseñanzas.

El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
regula, en el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, 
en relación con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la 
prueba de acceso a grado medio de las enseñanzas deportivas será la misma que la prueba de 
acceso al mismo grado de la formación profesional.

La Orden EDU/37/2011, de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión 
y matriculación del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la Consejería competente en 
materia de Educación, convocará anualmente el procedimiento de admisión y matriculación 
del alumnado, y que, en esa convocatoria, se establecerá, entre otros aspectos, el calendario 
de actuaciones referidas a dicho procedimiento para el curso correspondiente y los modelos 
de solicitud de plaza.

Las distintas órdenes que establecen los currículos, las pruebas y requisitos de acceso, 
correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo determinan que las pruebas de carácter 
específico serán convocadas por la consejería competente en materia de educación y serán 
programadas y desarrolladas por un tribunal designado por la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente. La composición de los tribunales, el desarrollo y evaluación 
de las pruebas, y la valoración de los requisitos deportivos para el acceso a estas enseñanzas 
se realizarán conforme a lo establecido en los reales decretos que establecen los títulos de 
Técnico Deportivo y fijan sus enseñanzas mínimas y requisitos de acceso.
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Por ello, con objeto de facilitar el acceso a estas enseñanzas deportivas de régimen 
especial, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas específicas de acceso a los 
siguientes ciclos:

a) Ciclo inicial de grado medio:

 1.º Atletismo.

 2.º Baloncesto.

 3.º Balonmano.

 4.º Buceo con escafandra autónoma.

 5.º Fútbol.

 6.º Vela con aparejo fijo y aparejo libre.

 7.º Hípica.

 8.º Senderismo.

 9.º Espeleología.

b) Ciclo final de grado medio:

 1.º Escalada

 2.º Barrancos.

 3.º Media Montaña.

 4.º Espeleología.

2. La presente resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Segundo. Personas destinatarias y requisitos para concurrir a las pruebas específicas.

1. Deberán concurrir a las pruebas específicas de acceso que se convocan mediante la 
presente resolución quienes deseen cursar alguna de las enseñanzas a las que se refiere 
el apartado primero de esta resolución, excepto aquellas personas a quienes se les haya 
concedido la exención en la prueba específica correspondiente, según lo establecido en el 
apartado octavo de la presente resolución.

2. Para concurrir a las pruebas específicas de ciclo inicial de grado medio, las personas 
aspirantes deberán tener 16 años de edad en el año de realización de la misma.

3. Para concurrir a las pruebas específicas de ciclo final de grado medio, las personas aspirantes 
deberán haber superado previamente la prueba específica de ciclo inicial o alegar el mérito 
deportivo asociado a la prueba, bien en la presente convocatoria o en ediciones anteriores, 
siempre que no supere el periodo de validez de la misma establecido en cada uno de los títulos.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 18339

JUEVES, 5 DE JUNIO DE 2025 - BOC NÚM. 107

3/20

C
V

E-
20

25
-4

86
4

4. Para cursar las enseñanzas a las que se refiere el apartado primero de la presente 
resolución, además de la superación de la prueba específica de acceso de la correspondiente 
modalidad o especialidad deportiva, se deberá estar en posesión de, al menos, uno de los 
siguientes títulos o condiciones:

a) El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

b) Tener superada la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado 
medio, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado medio o a los ciclos 
formativos de grado medio de formación profesional del sistema educativo.

c) Tener superado el curso completo de formación específico para el acceso a ciclos formativos 
de grado medio en centros expresamente autorizados por la Administración educativa.

d) El título de Técnico auxiliar.

e) El título de Técnico.

f) La superación del segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente.

g) El título de Bachiller Superior.

h) La superación del segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las 
enseñanzas medias.

i) La superación del tercer curso del plan 1963 o del segundo curo de comunes experimental 
de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

j) El título de Oficialía Industrial.

k) La superación de otros estudios que hayan sido declarados equivalentes a efectos 
académicos con alguno de los anteriores.

l) Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas de grado superior 
de enseñanzas deportivas, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
superior o a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional del sistema 
educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

5. Para cursar las enseñanzas a las que se refiere el apartado primero, subapartado 1.b) 
de la presente resolución, será necesario superar, en su caso, la prueba específica de acceso 
y acreditar tener superado el ciclo inicial de grado medio en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva.

No obstante, el alumnado que estuviera cursando o se hubiera matriculado del módulo de 
formación práctica del ciclo inicial y hubiera acreditado los requisitos de carácter específico 
del título correspondiente podrá matricularse del bloque común del ciclo final de grado medio, 
mediante autorización de la persona titular de la Dirección General Formación Profesional y 
Educación Permanente, previo informe del Servicio de Inspección de Educación, siempre que, 
una vez matriculado el resto del alumnado solicitante, hubiera plazas disponibles. En este 
caso, para acceder al bloque específico del correspondiente ciclo final se exigirá tener superado 
en su totalidad el ciclo inicial de la misma modalidad o especialidad deportiva.

Tercero. Plazo y lugar de inscripción. Lista de personas admitidas.

1. El periodo de solicitud para realizar la prueba específica de acceso en todas las 
especialidades que se convocan mediante la presente resolución estará comprendido entre 
los días 14 de julio y 8 de agosto de 2025, ambos inclusive. Deberá tenerse en cuenta que 
la persona interesada solo podrá presentar solicitud de exención si, en el momento de la 
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inscripción en la prueba, está en posesión de alguna de las condiciones que se señalan en el 
apartado octavo de la presente resolución.

2. Las inscripciones para las pruebas específicas de acceso reguladas en esta resolución 
se formalizarán presentando la solicitud, según modelo recogido en el anexo I de la presente 
resolución, en cualesquiera de los siguientes lugares:

a) La secretaría del Instituto de Educación Secundaria Villajunco (Calle Junco, 8, 39005 
Santander).

b) La Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades (Calle Río de la Pila, 
13. 39003 Santander).

c) El Registro Electrónico General (REC) de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

d) Cualesquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. A efectos de facilitar la inscripción, en el anexo II de la presente resolución se indican las 
instrucciones para su cumplimentación.

4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las 
solicitudes de exención para la realización de la prueba específica de acceso a los ciclos inicial y 
final de grado medio de enseñanzas deportivas de régimen especial, el Instituto de Educación 
Secundaria Villajunco publicará en sus tablones de anuncios, según el modelo recogido en 
el anexo III de la presente resolución, las listas provisionales de personas admitidas, y los 
resultados de las solicitudes de exención, el miércoles, 20 de agosto de 2025, y, a partir del 
día siguiente, a título meramente informativo, en el portal educativo del Gobierno de Cantabria 
educantabria.es. Contra estas listas se podrá presentar reclamación ante la dirección del 
Instituto de Educación Secundaria Villajunco, en el plazo de tres días hábiles a partir del día 
siguiente al de su publicación.

5. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas definitivas de personas admitidas 
con las correspondientes exenciones, según el modelo recogido en el anexo III de la presente 
resolución, el miércoles, 27 de agosto de 2025, en los lugares indicados en el subapartado 
anterior.

6. Contra estas listas podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a su fecha de publicación.

Cuarto. Documentación a presentar por las personas aspirantes.

1. En su caso, las personas aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente 
documentación:

a) Título o condición que le permita el acceso directo a las enseñanzas a las que se refiere 
la presente resolución (requisito académico de acceso).

b) En el caso de solicitar el acceso a la prueba específica para cursar un ciclo final de grado 
medio, certificación académica de estar en posesión de las condiciones y requisitos a los que 
se refiere el apartado segundo, subapartado 5, de la presente resolución.

c) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certificado acreditativo del 
grado de discapacidad, según el modelo recogido en el anexo IV de la presente resolución, y 
un informe médico en el que se describa el diagnóstico clínico y las recomendaciones firmadas 
por el facultativo o la facultativa.
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d) Declaración responsable, según el modelo recogido en el anexo V de la presente 
resolución.

e) Documentación acreditativa de la exención solicitada, según se indica en el apartado 
octavo de la presente resolución.

f) En su caso, certificación de haber superado la prueba de carácter específico de acceso 
al ciclo que se solicita en un plazo no superior a 18 meses contados a partir de la fecha de su 
superación.

g) Si la persona aspirante se presenta a una de las pruebas establecidas en el apartado 
séptimo, subapartado 1, de la presente resolución, el ejemplar para la administración del 
impreso "046" justificativo del pago y, cuando proceda, acreditación de la condición de Familia 
Numerosa de categoría general.

h) Si la persona aspirante se encuentra en el mismo caso que en el subapartado g), 
acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría especial cuando proceda.

2. La inscripción de una persona para realizar la prueba específica de acceso a los ciclos 
inicial y final de grado medio de enseñanzas deportivas de régimen especial supondrá el 
tratamiento de sus datos por parte de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección 
de datos, tal y como consta en el modelo de solicitud recogido en el anexo I de la presente 
resolución.

Quinto. Tribunales de las pruebas específicas.

1. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Atletismo se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido 
en el artículo 3 de la Orden EDU/19/2025, de 5 de mayo, que establece el currículo y los 
requisitos de acceso de los ciclos inicial y final de grado medio correspondiente al título de 
Técnico Deportivo en Atletismo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Baloncesto se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido 
en el artículo 2 de la Orden ECD/86/2016, de 26 de julio, que establece el currículo, las 
pruebas y requisitos de acceso de los ciclos inicial y final de grado medio correspondientes al 
título de Técnico Deportivo en Baloncesto en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Buceo deportivo con escafandra autónoma, se constituirá un tribunal conforme a lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden ECD/24/2019, de 12 de abril, que establece el currículo 
y las pruebas y requisitos de acceso, correspondientes al título de Técnico Deportivo en buceo 
deportivo con escafandra autónoma en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Balonmano, se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden EDU/6/2024, de 19 de febrero, que establece el currículo de los ciclos inicial y final 
de grado medio correspondiente al título de Técnico Deportivo en Balonmano en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

5. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Fútbol se constituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido en 
el artículo 2 de la Orden EDU/54/2010, de 7 de julio, de los currículos, las pruebas de carácter 
específico de acceso y los requisitos deportivos de acceso, correspondientes a los títulos de 
Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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6. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Vela con aparejo fijo y aparejo libre se constituirá un tribunal conforme a lo establecido 
en el artículo 2 de la Orden ECD/64/2012, de 11 de junio, que establece el currículo, las 
pruebas y requisitos de acceso de los ciclos inicial y final de grado medio correspondientes a los 
títulos de Técnico Deportivo en vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo en vela con aparejo 
libre en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

7. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado 
medio en Hípica se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Orden 
ECD/65/2012, de 11 de junio, que establece el currículo, las pruebas y requisitos de acceso 
de los ciclos inicial y final de grado medio correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo 
en las disciplinas hípicas de salto, doma y concurso completo y de Técnico Deportivo en las 
disciplinas hípicas de resistencia, orientación y turismo ecuestre en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

8. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso a ciclos inicial y final de 
grado medio de los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada 
y Técnico Deportivo en Media Montaña se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en 
el artículo 2 de la Orden EDU/8/2021, de 5 de abril, que establece el currículo y los requisitos 
de acceso correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo 
en Escalada y Técnico Deportivo Superior en Media Montaña en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

9. Para realizar la valoración de las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial y final 
de grado medio en Espeleología se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en el 
artículo 7 de la Orden ECD/8/2012, de 7 de febrero, que establece el currículo y las pruebas y 
requisitos de acceso, correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo en Espeleología en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

10. Los tribunales que lo soliciten podrán contar con el asesoramiento de especialistas para 
la valoración de las pruebas que realicen.

11. Por la participación en los tribunales se percibirán las correspondientes asistencias, 
según las cuantías legalmente establecidas, a tenor de lo dispuesto en la Resolución de 9 de 
febrero de 2024, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno del 
día 9 de febrero de 2024, por el que se actualizan los gastos indemnizables previstos en los 
anexos II y IV del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensaciones 
por razón del servicio.

Sexto. Requisitos para la constitución de los tribunales.

Salvo autorización expresa de la persona titular de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente, para constituir los tribunales de las diferentes pruebas 
específicas de acceso será necesario respetar los siguientes números mínimos de personas 
inscritas:

a) Ciclo inicial de grado medio:

 1.º Atletismo: 10 personas inscritas.

 2.º Baloncesto: 10 personas inscritas.

 3.º Balonmano: 10 personas inscritas.

 4.º Buceo con escafandra autónoma: 10 personas inscritas.

 5.º Fútbol: 10 personas inscritas.

 6.º Vela con aparejo fijo y aparejo libre: 10 personas inscritas.
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 7.º Hípica: 10 personas inscritas.

 8.º Senderismo: 10 personas inscritas.

 9.º Espeleología: 10 personas inscritas.

b) Ciclo final de grado medio:

 1.º Escalada: 10 personas inscritas.

 2.º Barrancos: 5 personas inscritas.

 3.º Media Montaña: 10 personas inscritas.

 4.º Espeleología: 10 personas inscritas.

Séptimo. Tasas.

1. De acuerdo con lo establecido en el anexo I de la Ley de Cantabria 3/2024, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la participación en las pruebas específicas de 
acceso al ciclo inicial de grado medio en Senderismo, a los ciclos finales de grado medio de los 
títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada, Técnico Deportivo 
en Media Montaña y pruebas específicas de acceso al ciclo inicial y final del título de Técnico 
Deportivo en Espeleología, conlleva el abono de la Tasa 4 del Gobierno de Cantabria, que es 
de 28,36 €, en concepto de inscripción en las pruebas. El resto de las pruebas no llevan tasas 
asociadas.

2. Aquellas personas solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de familia 
numerosa de categoría general tendrán una reducción del 50 por ciento sobre la tarifa en vigor 
en el momento de la convocatoria.

3. En todo caso, la autoliquidación y pago de la tasas se realizará en el modelo "046" 
establecido por Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifica la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047, 
debiendo presentar la persona interesada, junto con la solicitud de inscripción según el modelo 
que se establece en el anexo I de la presente resolución, el ejemplar para la administración del 
impreso "046", justificativo del pago de la tasa y, en su caso, acreditación de pertenecer a una 
familia numerosa de categoría general.

4. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa de categoría especial estarán 
exentas del pago de las tasas de inscripción, por lo que deberán presentar dicha acreditación 
junto a la solicitud de inscripción, según el modelo que se establece en el anexo I de la presente 
resolución. En este caso, no tendrán que cumplimentar el modelo "046" de autoliquidación.

5. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo del Gobierno de 
Cantabria educantabria.es o de la oficina virtual de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria: https://ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen 
en el anexo II de la presente resolución.

6. La inscripción a las pruebas específicas de acceso de las especialidades de Montaña y 
Escalada, y de Espeleología, solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los 
derechos de examen.

7. En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria (BOC edición 
especial número 29, de 30 de diciembre), no procederá la devolución de tasas cuando, una 
vez comprobada la documentación entregada, la persona solicitante no pueda participar en 
el proceso por no cumplir los requisitos de acceso, o cuando la persona matriculada no se 
presente a las pruebas.
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Octavo. Exenciones.

1. Estarán exentas de realizar la prueba específica de acceso, pero deberán inscribirse 
en la misma, aquellas personas que estén en posesión del mérito deportivo que exime de la 
realización de la prueba de carácter específico de acceso para cada una de las enseñanzas, 
establecido en:

a) El artículo 22 del Real Decreto Real Decreto 427/2023, de 6 de junio, para el acceso al 
ciclo inicial de grado medio en Atletismo.

b) Los artículos 20 y 22 del Real Decreto 980/2015, de 30 de octubre, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Baloncesto.

c) Los artículos 20 y 22 del Real Decreto 900/2021, de 19 de octubre, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Balonmano.

d) En la disposición transitoria segunda, apartado 2, subapartados a), b), c), e i), del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, para el acceso al ciclo inicial de grado medio en la 
modalidad de Balonmano.

e) El artículo 23 del Real Decreto 933/2010, de 23 de julio, para el acceso al ciclo inicial de 
grado medio de Buceo deportivo con escafandra autónoma.

f) En la disposición transitoria segunda, apartado 2, subapartados a), b), c), y d), del 
Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre, para el acceso al ciclo inicial de grado medio en la 
modalidad de Fútbol y Fútbol Sala.

g) En el artículo 26 del Real Decreto 935/2010, de 23 de julio, para el acceso al ciclo inicial 
de grado medio en Vela con aparejo fijo y aparejo libre.

h) En el artículo 27 del Real Decreto 933/2010, de 23 de junio, para el acceso al ciclo inicial 
de grado medio en Hípica.

i) En el artículo 34 del Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre, para el acceso al ciclo 
inicial de grado medio en Senderismo, ciclo final de grado medio en Barrancos, ciclo final de 
grado medio en Escalada y ciclo final de grado medio en Media Montaña.

j) En el artículo 23 del Real Decreto 64/2010, de 29 de enero, para el acceso a los ciclos 
inicial y final de grado medio en Espeleología.

2. Las solicitudes de exención de la prueba específica de acceso serán resueltas de 
conformidad con lo establecido en el apartado tercero, subapartado 4, de la presente resolución.

Noveno. Lugar y fechas de realización de las pruebas.

1. Las pruebas de carácter específico se desarrollarán en una instalación deportiva que 
reúna las condiciones necesarias para la realización de los ejercicios que se especifican en el 
anexo correspondiente del Real Decreto que establece el título de la especialidad o modalidad 
deportiva de que se trate.

2. Las instalaciones deportivas y las fechas concretas de realización de las pruebas se 
publicarán en los tablones de anuncios del Instituto de Educación Secundaria Villajunco el 
miércoles, 27 de agosto de 2025, junto con el horario de realización de las mismas y, a título 
meramente informativo, en el portal educativo del Gobierno de Cantabria educantabria.es. En 
cualquier caso, las pruebas no comenzarán antes del lunes, 1 de septiembre de 2025.

3. Una vez convocadas las fechas de las pruebas, por razones extremas meteorológicas o 
de otra índole, éstas podrán ser desconvocadas y convocadas en una nueva fecha por el mismo 
conducto.
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Décimo. Evaluación de las pruebas.

1. Para la evaluación de la prueba específica de acceso a las enseñanzas convocadas 
mediante la presente resolución se seguirá lo establecido en el real decreto que establece el 
título de la especialidad o modalidad deportiva correspondiente.

2. Una vez evaluadas las pruebas específicas de acceso, cada tribunal levantará un acta del 
desarrollo de las mismas, según el modelo recogido en el anexo VI de la presente resolución. 
Dicha acta reflejará la calificación de las personas examinadas en términos de "Apto/a", "No 
apto/a", "No presentado/a" o, en su caso, la exención. El acta se publicará en el tablón de 
anuncios del Instituto de Educación Secundaria Villajunco y, a título meramente informativo, 
en el portal educativo del Gobierno de Cantabria educantabria.es trascurridos dos días hábiles 
después de la realización de cada prueba.

3. Contra las calificaciones publicadas podrá presentarse reclamación, por escrito, ante la 
persona que ejerza la presidencia del tribunal correspondiente, en el plazo de tres días hábiles 
a partir del día siguiente al de la publicación del acta.

4. El tribunal resolverá las reclamaciones y comunicará su decisión, en el plazo de tres días 
hábiles, a la persona interesada, quien podrá interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción del resultado de la reclamación.

5. Las actas originales quedarán archivadas en el Instituto de Educación Secundaria 
Villajunco. Se remitirá una copia de las mismas al Servicio de Inspección de Educación, 
que realizará un informe de los resultados de las pruebas, del desarrollo de las mismas y 
de cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en 
sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe 
a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente.

Undécimo. Certificación.

1. Quienes hayan superado la prueba específica de acceso al ciclo y especialidad o modalidad 
correspondiente podrán solicitar la certificación acreditativa correspondiente en la secretaría 
del Instituto de Educación Secundaria Villajunco, que será expedida según el modelo recogido 
en el anexo VII de la presente resolución. Dicha certificación tendrá una vigencia de 18 meses 
contados a partir de la fecha de finalización de las pruebas para todas las especialidades y 
modalidades convocadas.

2. Aquellas personas que estén exentas de la realización de la prueba específica de acceso a 
los ciclos inicial y final de grado medio de las enseñanzas deportivas de régimen especial, según 
lo establecido en el apartado octavo de la presente resolución, podrán solicitar la certificación 
acreditativa correspondiente, en la secretaría del Instituto de Educación Secundaria Villajunco, 
que será expedida conforme al modelo recogido en el anexo VIII de la presente resolución.

3. La certificación acreditativa tendrá efectos únicamente como requisito de acceso en 
los procedimientos de admisión que correspondan de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial, sin que pueda entenderse que la persona solicitante ha obtenido plaza para cursar 
un determinado ciclo.

Duodécimo. Enseñanzas reguladas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Las referencias hechas al primer nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se entenderán 
realizadas al ciclo inicial de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.
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Las referencias hechas al segundo nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
entenderán realizadas al ciclo final de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.

Decimotercero. Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial 
de Cantabria.

Decimocuarto. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 29 de mayo de 2025.
La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Cristina Montes Barrio.
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A N E X O I 
 

S O LI CI T U D D E I N S C RI P CI Ó N A L A S P R U E B A S E S P E CÍ F I C A S D E A C C E S O A CI C L O S D E G R A D O M E DI O 
D E E N S E Ñ A N Z A S D E P O R TI V A S  D E R É GI M E N E S P E CI A L 

( R e s ol u ci ó n d e 2 9 d e m a y o d e 2 0 2 5) 
 

D at o s d e l a p er s o n a s oli cit a nt e 

D NI / NI E / Nº p a s a p ort e  N o m br e A p elli d o 1  A p elli d o 2  

     

D at o s a ef e ct o s d e n otifi c a ci ó n 

Ti p o d e ví a N o m br e d e l a ví a  Nº 
 

o  
P u ert a  Otr o s  P . C. P.  L o c ali d a d 

         

M u ni ci pi o  Pr o vi n ci a  T el éf o n o  Dir e c ci ó n d e c orr e o el e ctr ó ni c o 

    

E n el c a s o d e s oli cit a nt e s m e n o r e s d e e d a d, r ell e n ar l o s si g ui e nt e s d at o s: 

N o m br e y a p elli d o s d el p a dr e o t ut or   D NI / NI E / Nº p a s a p ort e   

N o m br e y a p elli d o s d e l a m a dr e o t ut or a   D NI / NI E / Nº p a s a p ort e   

S oli cit a r e ali z ar l a p r u e b a e s p e cífi c a d e a c c e s o a l a e s p e ci ali d a d d e l a s E n s e ñ a n z a s D e p o rti v a s d e R é gi m e n E s p e ci al 


 Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n Atl eti s m o 
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n B al o n c e st o  
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n B al o n m a n o  
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n F út b ol  
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n B u c e o 
d e p orti v o c o n e s c af a n dr a a ut ó n o m a  
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n V el a c o n 
a p ar ej o fij o y li br e.   
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n Hí pi c a.  
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n S e n d eri s m o.  
 

  Ci cl o i ni ci al d e gr a d o m e di o e n 
E s p el e ol o gí a.  

 

  Ci cl o fi n al d e gr a d o m e di o e n E s c al a d a.  
 

  Ci cl o fi n al d e gr a d o m e di o e n B arr a n c o s.  
 

  Ci cl o fi n al d e gr a d o m e di o e n M e di a 
M o nt a ñ a.  
 

  Ci cl o fi n al d e gr a d o m e di o e n 
E s p el e ol o gí a.  
 

E x p o n e  

� Q u e p o s e e l o s r e q ui sit o s a c a d é mi c o s p ar a a c c e d er a l a s e n s e ñ a n z a s, p or e st ar e n p o s e si ó n d e al g u n o d e l o s si g ui e nt e s tít ul o s o c o n di ci o n e s: 

� Tít ul o d e Gr a d u a d o e n E d u c a ci ó n S e c u n d ari a O bli g at ori a.  

� C ertifi c a d o d e h a b er s u p er a d o l a pr u e b a g e n er al  d e a c c e s o a ci cl o s d e gr a d o m e di o.  

� Otr o s r e q ui sit o s d e l o s e st a bl e ci d o s p ar a el a c c e s o a ci cl o s d e gr a d o m e di o d e e n s e ñ a n z a s d e p orti v a s d e r é gi m e n e s p e ci al  

( e s p e cifi c ar): … … … … … …......................................................................................................................................................................  

S O LI CI T A L A R E A LI Z A CI Ó N D E L A P R U E B A E S P E CÍ FI C A ( m ar q u e l o q u e pr o c e d a) 

L a p er s o n a s oli cit a nt e:   

� D e b e r e ali z ar l a pr u e b a e s p e cífi c a p ar a a c c e d er a l a s e n s e ñ a n z a s d el ci cl o d e gr a d o m e di o d e e n s e ñ a n z a s d e p orti v a s d e r é gi m e n e s p e ci al e n 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …  

� S oli cit a l a e x e n ci ó n d e l a pr u e b a e s p e c ífi c a, p or e st ar e n p o s e si ó n d e al g u n a d e l as c o n di ci o n e s e st a bl e ci d a s e n el a p art a d o o ct a v o d e l a 
r e s ol u ci ó n … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …. … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … 

� Pr e s e nt a di s c a p a ci d a d q u e n e c e sit e al g u n a a d a pt a ci ó n e s p e cífi c a p ar a l a r e ali z a ci ó n d e l a pr u e b a:     � Sí    � N o    
C u m pli m e nt ar a n e x o I V d e l a pr e s e nt e r e s ol u ci ó n p ar a e s p e cifi c ar l a a d a pt a ci ó n s oli cit a d a.    

S e a c o m p a ñ a l a si g ui e nt e d o c u m e nt a ci ó n   

TI P O D E D O C U M E N T O 
M E O P O N G O a l a c o n s ult a p or 

l a a d mi ni str a ci ó n 
S e a p ort a c o n l a s oli cit u d 

M E O P O N G O  a q u e l a A d mi ni str a ci ó n d e l a C o m u ni d a d A ut ó n o m a d e C a nt a bri a, e n 
l o s  tr á mit e s  o p ort u n o s  d e  e st e  pr o c e di mie nt o,  c o n s ult e  y r e c a b e  e n  mi  n o m br e  l o s 
d at o s d e mi D NI, NI E o p a s a p ort e. 

    

Tít ul o  o  c o n di ci ó n  p or  l a  q u e  r e ú n e  el  r e q ui sit o  a c a d é mi c o  d e  a c c e s o  s e g ú n  l o 
e st a bl e ci d o  e n  el  a p art a d o  s e g u n d o,  s u b a p art a d o  4,  d e  l a  pr e s e nt e  r e s ol u ci ó n  
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …
… … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … …  
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En su caso, documentación acreditativa de la exención de la prueba específica, 
establecida en el apartado octavo de la resolución (especificar) ........................... 
…………………………………………………………………………………………….. 

  

En su caso, certificación de haber superado la prueba de carácter específico de 
acceso al ciclo en un plazo no superior a 18 meses previos a la presente convocatoria.   

En su caso, impreso “046” justificativo del pago de las tasas.   

En su caso, documento acreditativo de Familia Numerosa de categoría general o 
categoría especial.   

En su caso, ME OPONGO a que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en los trámites oportunos de este procedimiento, consulte y recabe en mi 
nombre los datos de mi certificado de la condición de discapacidad, con el diagnóstico 
clínico y las recomendaciones firmadas por el facultativo o la facultativa. 

  

En su caso, certificado de haber superado el ciclo inicial de grado medio en 
Espeleología, Barrancos, Media Montaña o Escalada.   

Otra documentación requerida en la convocatoria (especificar) …………………. 
……………………………………………………………………………………………. 

  

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, y esta última es fiel copia de los originales. En 
el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las 
actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de la resolución de convocatoria de las pruebas específicas de acceso. Asimismo, cumplo 
los requisitos exigidos por la misma. 
Mediante la firma de la presente solicitud declaro haber leído la información básica sobre protección de datos que se incluye al final de la misma. 

Lugar, fecha y firma 

En                                          a           de                                          de 
 
 

CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 
(sello y fecha)                                                                                                   

 
 

 (Firma) 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE POLÍTICA PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Universidades. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
C/ Río de la Pila 13. 39003 Santander. 

Delegado de Protección 
de Datos 

Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes 
C/ Río de la Pila 13. 39003 Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de las solicitudes de inscripción a las pruebas específicas de acceso a enseñanzas deportivas de régimen 
espacial en la comunidad Autónoma de Cantabria. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales que afectan a 
la persona responsable del tratamiento. En caso de ser admitido/a y se realice la matriculación, los datos serán 
conservados de forma indefinida con fines de archivo para la realización de las gestiones académicas que sean 
procedentes. 

Elaboración de perfiles 
y decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Legitimación  

Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.  
Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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Consecuencias de no 
facilitar los datos 

Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites administrativos necesarios 
para gestionar la admisión y/o matriculación, por lo que se le podría requerir para subsanar los defectos. En el caso 
de subsanar dichos defectos en el plazo previsto se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Personas destinatarias 
de cesiones de datos 

Las personas interesadas en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón de anuncios 
y en la página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En caso de tratarse de datos de 
naturaleza sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Derechos 

Derechos que asisten a la persona interesada: derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación 
de su tratamiento. Derecho de oposición, derecho a no someterse a decisiones automatizadas, derecho a presentar 
una reclamación ante la autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con la Delegada de Protección de Datos arriba indicado. 

Información adicional La información adicional de este tratamiento de datos se encuentra en: 
https://www.educantabria.es/informacion/proteccion-de-datos.html 
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ANEXO II 
INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

(Resolución de 29 de mayo de 2025) 

 
 
1. Cumplimentar el anexo I de la solicitud, en la que se marcará: 

- La solicitud de realización de la prueba en las condiciones que corresponda. 
- La/s prueba/s elegida/s para su realización. 
- La exención que se solicita. 
- En su caso, la solicitud de adaptación específica para la realización de la prueba por discapacidad.  
- La documentación que se aporta con la solicitud. 
- Otros datos que definen la situación de excepcionalidad en la que se encuentra. 

 
2. Para las pruebas de las especialidades de Montaña y Escalada, y Espeleología, entrar en el portal 
educativo http://www.educantabria.es, para cumplimentar el modelo “046” (excepto las personas con la 
condición de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA ESPECIAL, exentos del 100% de las tasas 
establecidas): 

 Seleccionar el concepto que corresponda según las pruebas y, si se cumple, la condición de 
Familia Numerosa de Categoría General. 

 Rellenado los datos del solicitante, en el campo “CUOTA” indicar: 
 Con carácter general 28,36 €. 
 Para los miembros de FAMILIA NUMEROSA DE CATEGORÍA GENERAL 

(bonificación del 50%), 14,18 €. 
 

3. Si se ha elegido el modo de pago mediante “certificado electrónico”, una vez realizado el pago a través 
de la Pasarela de pagos del Gobierno de Cantabria deberá imprimir el documento “046” para adjuntar con 
la solicitud. 
 
4. Si se ha elegido el modo de pago en oficina bancaria, imprimir el modelo “046” y realizar el pago en la 
entidad bancaria elegida de las Colaboradoras del Gobierno de Cantabria.  
 
5. Presentar en el centro docente en el que se realizan las pruebas la documentación que corresponda: 

a. Solicitud anexo I. 
b. Ejemplar para la Administración del 046WEB diligenciado por la entidad bancaria o por la 

pasarela de pagos. 
c. En su caso, acreditación de la condición correspondiente de familia numerosa.  
d. Otros documentos que correspondan según el apartado cuarto de la presente resolución.  

 
 
 
 
 
 
 
QUIENES EXCEPCIONALMENTE NO PUDIERAN CUMPLIMENTAR TELEMATICAMENTE EL 
MODELO “046” DEBERAN CONTACTAR CON EL TELÉFONO DE AYUDA 012. El 942395563 SI 
LLAMA DESDE FUERA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN DE ALUMNADO INSCRITO EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO 
A CICLOS DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 29 de mayo de 2025) 
 

CENTRO: IES VILLAJUNCO LOCALIDAD: SANTANDER LISTA:  PROVISIONAL                 DEFINITIVA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
DNI / NIE /   
pasaporte  

 ESPECIALIDAD 
PRUEBA 

ESPECÍFICA 
 (1) 

CICLO 
PRUEBA 

ESPECÍFICA 
 (2) 

EXENCIÓN 
(3) 

ADAPTACIÓN 
POR 

DISCAPACIDAD 
OBSERVACIONES 

1        
2        
3        
4        
5        
6        
7        
8        
9        

10        
11        
12        
13        
14        
15        
16        
17        
18        
19        
20        
21        
22        
23        
24        
25        
26        
27        
28        

 
(1)  Atletismo, Baloncesto, Balonmano,  Buceo deportivo con escafandra autónoma, Fútbol, Fútbol Sala, Vela con aparejo fijo y aparejo libre, 
Hípica, Senderismo, Espeleología, Escalada, Barrancos, Media Montaña.  
(2) Inicial / Final  
(3) Indíquese, según corresponda: EX (Exento/a), NEX (No exento/a). 

 
En ………………………………, a …………………de ……………..de 2025 

 
V.º B.º   

EL/LA DIRECTOR/A   
(Sello del centro)   

   
Fdo.: ……………………………   

   
EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO     

  
   

Fdo.: ……………………………   
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A CICLOS DE GRADO 
MEDIO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 29 de mayo de 2025) 
 

   
D./D.ª……………………………………................................……...........................................................…, con DNI/NIE/pasaporte 

n.º…......…, con domicilio en la calle...............................………………………………….. 

n.º………de la localidad de…………………….............................……… y n.º de teléfono …………………… 

  
  
Adaptaciones que solicita:  
 

□ Adaptación de tiempos 

□ Adaptación de materiales   

□ Adaptaciones técnicas   

□ Adaptación de espacios 

 
□ Otras:   ………………………................................................................................. 

  
Observaciones:  
 
……………………….......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................................

............................................................................................ 

  
Certificación que adjunta(1):  
 
……………………….......................................................................................................................................................

......................................................................................................................... 

En ………………………, a …………………de ……………. de 2025.  
  

(Firma)   
 
 

     
Fdo: ………….……………………........  

  
 1 El documento actualizado que acredita la discapacidad debe indicar expresamente el grado de discapacidad para poder emitir una decisión sobre la adaptación 
de acceso solicitada.     
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A CICLOS DE 
GRADO MEDIO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 29 de mayo de 2025) 
 

 
 
 
 
 
D./Dña. …………………………………………………..…, con DNI / NIE / nº pasaporte…………….............. 
 
 
 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
 
No ser conocedor/a de tener ninguna dificultad física que me impida el desarrollo de los diferentes 

ejercicios que componen la prueba específica de acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial 

en la modalidad de ………………………………… 
 

En caso contrario, presento solicitud, según modelo recogido en el anexo IV de la presente resolución, de 

adaptación de medios y de tiempo, junto con el certificado acreditativo del grado de discapacidad, y un 

informe médico en el que se describe el diagnóstico clínico y las recomendaciones de adaptación firmadas 

por el facultativo o la facultativa. 

 

 
 
 
 

En Santander, a…....de ………………..de 2025 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 
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ANEXO VI 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A CICLOS DE GRADO 

MEDIO DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 29 de mayo de 2025) 

 
 

IES VIILAJUNCO (SANTANDER)     PRUEBA DE ACCESO A CICLO: ESPECIALIDAD:                                          

Nº APELLIDOS Y NOMBRE Valoración de la prueba (1) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
(1) Apto/a, No Apto/a, NP (No Presentado/a), EX (Exento/a) 
 
 

Santander a .................................. de …………………….. ........ de 2025 
 
 
 
 
 
 

V.º B.º   
EL/LA PRESINDENTE/A   

(Sello del centro)   
   
  
 
 

Fdo.: ……………………………   

   
EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO   

   
  
 
 
   

Fdo.: ……………………………   
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ANEXO VII 

 
CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LAS 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 29 de mayo de 2025) 

 
 
 
 
 
 
D./Dña. ………………………………………………………………………………, secretario/a del IES Villajunco de 
Santander, 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que D./Dña.…………………………………………………………………….. ha superado con la calificación de APTO/A 

la prueba específica de acceso al ciclo ………………… de grado ……………….. …… de las enseñanzas deportivas 

de régimen especial en la especialidad de ………………………………………….. 

 
 
 
 

En Santander, a…....de ………………..de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.º B.º   
EL/LA PRESINDENTE/A   

(Sello del centro)   
   
  
 
 

Fdo.: ……………………………   

   
EL/LA SECRETARIO/A DEL CENTRO   

   
  
 
 
   

Fdo.: ……………………………   
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ANEXO VIII 
 

CERTIFICADO DE EXENCIÓN PARA LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 2025 

(Resolución de 29 de mayo de 2025)  
 
 

 
D./D.ª …………………………………………, presidente/a de la comisión de evaluación n.º…………, con 

sede en el Instituto de Educación Secundaria Villajunco. 

 

CERTIFICA 
 

Que D. /D.ª …………………………………………………………………………………. con DNI / NIE / 

pasaporte n.º........................………………… está exento/a de la realización de la prueba específica de 

acceso a enseñanzas deportivas de régimen especial y cuenta con una calificación final de APTO/A, por 

cumplir los requisitos establecidos en el apartado octavo de la Resolución de 29 de mayo de 2025, por la 

que se convocan, para el año 2025, las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado medio en 

las especialidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Buceo con escafandra autónoma, Fútbol, Vela 

con aparejo fijo y aparejo libre, Hípica, Senderismo y Espeleología; y al ciclo final de grado medio en las 

especialidades de Escalada, Barrancos, Media Montaña y Espelología, de las enseñanzas deportivas de 

régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 
 

En ……………………………………………., a ………de ………………… de 2025. 
 

 
 
 
 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 

       (Sello del centro) 
 
 
 

                    Fdo.: ........................................... 
 
 

2025/4864


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-4863	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de Subvenciones.
	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2025-4867	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicios de Suministro de Agua y Alcantarillado.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4829	Acuerdo de modificación de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación del Servicio de Campamento Urbano. Expediente 30/65/08.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
	CVE-2025-4879	Resolución de Alcaldía, de nombramiento de personal laboral.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-4837	Resolución de 28 de mayo de 2025, de nombramiento de funcionarios de carrera, Policías Locales.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Gestión de Viviendas e Infraestructuras
de Cantabria S.L.
	CVE-2025-4869	Convocatoria de proceso selectivo para cubrir una necesidad urgente mediante la contratación temporal de 3 Técnico/as.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-4825	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la cobertura de una plaza de Técnico Auxiliar de Turismo, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo 1, turno de promoción interna, sistema de concurso-opos

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-4858	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 100, de 27 de mayo de 2025, de modificar procedencia de miembro de Tribunal del proceso de selección para la provisión, mediante personal funcionario de car

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2025-4962	Designación del Tribunal Calificador, y fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio, de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza reservada a funcionarios de carrera, perteneciente al Subgrupo C1, Escal


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-4848	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de las puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal estatut
	CVE-2025-4849	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de 12 de mayo de 2025, por la que se aprueba relación definitiva de puntuaciones para formar



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2025-4861	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2025-4948	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025, y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-4900	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 840/2025.

	Junta Vecinal de Aloños
	CVE-2025-4833	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Baró
	CVE-2025-4845	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Casar de Periedo
	CVE-2025-4852	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Castillo Pedroso
	CVE-2025-4830	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-4854	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Herrera
	CVE-2025-4866	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Pie de Concha
	CVE-2025-4834	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Puente San Miguel
	CVE-2025-4822	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Puente Viesgo
	CVE-2025-4820	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024, por generación de crédito.
	CVE-2025-4818	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2024, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Junta Vecinal de Renedo de Cabuérniga
	CVE-2025-4839	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2025-4860	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Turieno
	CVE-2025-4844	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Villacarriedo
	CVE-2025-4836	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Esponzués
	CVE-2025-4856	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de La Busta
	CVE-2025-4831	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Luey
	CVE-2025-4817	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Riopanero
	CVE-2025-4851	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Rocamundo
	CVE-2025-4857	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Soto de Villacarriedo
	CVE-2025-4835	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Villar de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2025-4838	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2025-4826	Exposición pública de la matrícula provisional del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto de Actividades Económicas para 2025. Expediente 916/2025.
	CVE-2025-4828	Aprobación, exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para 2025, tanto Rústica como Urbana, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-4832	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Abastecimiento de Agua, Alcantarillado, y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-4875	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 297/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-4841	Información pública de la aprobación del estudio de viabilidad económico-financiera de la concesión para la prestación del servicio de gestión del estacionamiento regulado y otros aspectos relacionados con el estacionamiento en la vía públic



	5. Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4813	Aprobación inicial y exposición pública del proyecto de expropiación forzosa por tasación conjunta para la obtención de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de accesibilidad en la calle San Vicente de Maoño. Expediente 19/2


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-4846	Orden PRE/31/2025, de 29 de mayo, por la que se procede a la convocatoria de las subvenciones para el funcionamiento de los centros y demás entidades regionales de otras Comunidades Autónomas afincados en Cantabria para el año 2025.
	CVE-2025-4850	Extracto de la Orden PRE/31/2025, de 29 de mayo, por la que se convocan subvenciones para el funcionamiento de los centros y demás entidades regionales de otras Comunidades Autónomas radicados en Cantabria durante el año 2025.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4823	Extracto de la Resolución de 29 de mayo de 2025 de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos en zonas de montaña para colaborar en la financiación de l
	CVE-2025-4840	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2022-2025) correspondiente a 421 beneficiarios, mensualidad de abril de 2025.
	CVE-2025-4842	Resolución por la que se deniega la solicitud de concesión y pago del programa de ayuda de alquiler de vivienda (Decreto 1/2025, de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025

	Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad
	CVE-2025-4843	Resolución, de 29 de mayo de 2025, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a municipios con más de 5.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de impulsar Oficinas de At
	CVE-2025-4847	Extracto de la Resolución de 29 de mayo de 2025 de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a municipios con más de 5.000 habitantes y mancomunid

	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-4784	Extracto de la Resolución SOD/INVES/24/25, de 28 de mayo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del Programa de Fomento de la Transferencia Tecnológica (INVESNOVA).
	CVE-2025-4821	Resolución SOD/INVES/24/25, de 28 de mayo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones del Programa de Fomento de la Transferencia Tecnológica (INVESNOVA).

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-4819	Concesión de subvención directa. Expediente 2025/297.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4748	Información pública del expediente de solicitud de autorización para obras de reforma de nave en el barrio La Esprilla, 44-A, Polígono 3, Parcela 48, término municipal de Camargo. Expediente 315806.
	CVE-2025-4751	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda en Valdició, en el municipio de Soba. Expediente 316001.
	CVE-2025-4763	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de estabulación de ganado bovino de aptitud cárnica en Prao Nuevo, municipio de Valderredible. Expediente 316129.
	CVE-2025-4884	Información pública del expediente de solicitud de autorización para instalación de móvil home en Caranceja, municipio de Reocín. Expediente 316070.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-4810	Información pública de aprobación inicial del convenio de Planeamiento y Gestión del Sector de Suelo Urbano no consolidado La Huertona. Expediente 325/2025.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2025-4824	Concesión de licencia de primera ocupación de una cabaña rehabilitada con cambio de uso a vivienda unifamiliar aislada en el barrio Bustantegua, sitio de Los Pandos.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-4853	Resolución de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por la que se modifica la Orden ECD/79/2012, de 27 de junio, que regula la Formación Profesional del Sistema Educativo en Régim
	CVE-2025-4864	Resolución de 29 de mayo de 2025, por la que se convocan, para el año 2025, las pruebas específicas de acceso al ciclo inicial de grado medio en las especialidades de Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Buceo con escafandra autónoma, Fútbol, V
	CVE-2025-4872	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4873	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4874	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de cinco ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta d
	CVE-2025-4876	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4877	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4878	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4880	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4881	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4882	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4885	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4886	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4887	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4888	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4889	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4891	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de tres ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de
	CVE-2025-4892	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4893	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4894	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4895	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de dos ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta de 
	CVE-2025-4896	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4897	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de un ciclo formativo de grado medio, correspondiente a la oferta de gra
	CVE-2025-4898	Resolución, de 30 de mayo de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por el que se establece el currículo de cuatro ciclos formativos de grado medio, correspondiente a la oferta 
	CVE-2025-4883	Resolución de 30 de mayo 2025, por la que se resuelven los expedientes de suscripción, renovación y modificación de los conciertos educativos para el curso 2025/2026.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-3808	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de vehículos en barrio Virgen de la Peña, 17 de Virgen de la Peña. Expediente 2025/681.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-4814	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto básico de piscinas naturales y renaturalización del río Campiazo. Término municipal de Meruelo.
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